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Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—El Director General de Vi-
vienda y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.

(01/3.522/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

4388 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, del Director
General de Vivienda y Rehabilitación, por la que se somete
a información pública el estudio de viabilidad económico-
financiero y el anteproyecto de construcción y explotación
de la obra de 308 viviendas, trasteros y garajes en el Plan
Parcial Sector US 4.01 “Parque Valdebebas-Ciudad Aero-
portuaria” (Madrid), en alquiler mediante concesión de
obra pública.

La Comunidad de Madrid es titular de las parcelas 011 y 012, del
Plan Parcial del Sector US 4.01 “Parque Valdebebas-Ciudad Aero-
portuaria” (Madrid). Las parcelas de referencia están calificadas por
el planeamiento urbanístico como red supramunicipal de vivienda
pública con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Conforme a la disposición adicional primera de la Ley 3/2001, de 21
de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
el ejercicio de las competencias relativas al patrimonio del suelo afec-
to a actuaciones urbanísticas y el de promoción pública de vivienda.

El artículo 112 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, establece que, con carácter previo a la decisión de
construir y explotar en régimen de concesión una obra pública, la Ad-
ministración concedente acordará la realización de un estudio de via-
bilidad de la misma y lo someterá a información pública por el plazo
de un mes.

Asimismo, y conforme al apartado sexto del mismo artículo, se es-
tablece la necesidad de elaborar un anteproyecto con anterioridad a
la licitación de una concesión de obra pública y someter el mismo
a información pública, en aquellos casos como el presente, en el que
se estima procedente la sustitución del estudio de viabilidad por el es-
tudio de viabilidad económico-financiero al ser este suficiente, aten-
dida la naturaleza y finalidad de la obra y cuantía de la inversión;
todo ello, conforme a la motivación expuesta en el informe propuesta
de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, obrante en el
expediente.

Por lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas a la
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,

HE RESUELTO

Primero

Someter el estudio de viabilidad económico-financiero y el antepro-
yecto de construcción y explotación de la obra relativa a la construc-
ción de 308 viviendas, trasteros y garajes en el Plan Parcial del Sec-
tor US 4.01 “Parque Valdebebas-Ciudad Aeroportuaria” (Madrid), en
alquiler mediante concesión de obra pública, al trámite de información
pública por el plazo de un mes mediante la publicación del correspon-
diente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

Dar traslado del presente expediente al Ayuntamiento de Madrid
para que emita su informe en el plazo de un mes.

Se podrá examinar el referido expediente en las dependencias de la
Oficina de Vivienda (Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio), sita en la avenida de Asturias, número 28, de Madrid, en ho-
rario de nueve a catorce, durante el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—El Director General de Vi-

vienda y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.
(01/3.523/08)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

4389 ORDEN 2150/2008, de 17 de noviembre, por la que se crea
el fichero de protección de datos de carácter personal de
cámaras de seguridad de acceso al edificio del Centro Base
de Atención a Personas con Discapacidad de Coslada.

Con el fin de preservar la seguridad en el edificio donde se en-
cuentra ubicado el edificio del Centro Base de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de Coslada, es preciso controlar el acceso al
mismo de los ciudadanos que acuden a realizar diferentes gestio-
nes administrativas. A tal efecto, se hace necesario proceder a la
creación de un fichero de datos de carácter personal para identifi-
car a dichos ciudadanos, cuya única finalidad es controlar el acce-
so al edificio. Dichos datos deberán ser destruidos cuando haya
transcurrido el plazo de un mes, según la norma quinta de la ins-
trucción 1/1996, de 1 de marzo, de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 4.1
que la creación, modificación o supresión de ficheros de datos de ca-
rácter personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente
Ley se realizará mediante disposición de carácter general que será
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
mediante Orden del Consejero respectivo.

La creación de este fichero se ajusta a los términos y condiciones
fijados, tanto en la Ley 8/2001, de 13 de julio, citada, como en el
Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Medidas de Seguridad de los ficheros automatizados
que contengan datos de carácter personal.

Esta Orden ha sido sometida al preceptivo informe de la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

DISPONGO

Artículo primero

Crear el fichero automatizado de datos de carácter personal pre-
vistos en el Anexo de la presente Orden, en los términos y condicio-
nes fijados en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid.

Artículo segundo

En relación con las medidas de seguridad para la protección de los
datos personales contenidos en el fichero que se crea, se dará cum-
plimiento, en los términos que se establecen en el Anexo a esta Or-
den, a lo previsto en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Medidas de Seguridad de los Fi-
cheros Automatizados que contengan datos de carácter personal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
ENGRACIA HIDALGO TENA

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Fichero: CAMARACBCOSLADA.
Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, Dirección General de

Servicios Sociales, Subdirección General de Recursos y Programas
para Personas con Discapacidad.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (solo en
caso de que sea diferente al responsable del fichero): Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, Dirección General de Servicios Socia-


